
^ Algunos auifos de Inglaterra de la perfecucion
graadc aora de nucuo áy en ac^uci Rcyno coacra los Católicos.
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aUí ieU MueUl
Año de mil y fcyrcicntos y quinze.

yna de yn Sacerdote de!Cokpo tríales de SéuilU, que efid^rc/o en Londres,fufeehd
en di::^ ecbd de Emr& defie año de fnilyfeyjcientosy quinz^,

Í
“^ N cña carccidc Nugatc cftsn oy fíete Sacerdotes prefos, y por cl ánfojo, y mi-

licia del carcelero fuero echados en vn calabococárgados de grillos, y cadenas

^ có ios ladrones,y homicidas,y vno dellos llamado I orge Fcrber,aíumnó dcl Se
mii'arso de Seuiüa,por puro mal tracaniicnto,y miferia murioiycñando otro para morir
le Tacaron de aiii.

^ Nucitra prifíon es mas cñrecha,y apretada que nunca, y citamos cercados de crpías

para prender a qualquicra que nos trae algún lbcorro,y con todo algunos por la hambre
que tienen dcl efplritual

, fe auenturan a vifícarnos , de los quaics ay aquí algunos prefos

conmigo.

qi Cada dia fe dcfpachan nucuos ComiíTarios para connfear los bienes y prender las

períbnas de los Católicos. V aunque en cítos años paíTados de la perfecucion no podían
entrar en los bienes de los Católicos haíta que por fentcncia paitada en cofa juzgada fe

adjudicalfen a la camara realj los alguaziles, y miníftros de la jufticia fín ningún recaudo
juridico tienen ya licencia de entrar en las calas de los Católicos, y tomarles fus bienes^

y venderlos aun a los cítrangeros,fi ¡os mifmos no tienen con quccomprarlostdc lo qual
áauido elle año pallado cafos lametables.y mas en tiempo que fe aula ofrecido a los Ca-
tolices el componerfe en todas las leyes penales que ay contra ellos

.

^ ElVaiondc-Vauxeftátódaviaprefocnla cafa del Deande Londres, adondeviue
con grandiisima cdiñcacion,no folo de los Catolices,fíno también de los hereges: es Ti-
tulo de Inglaterra,y vn cauallero mo^o que á padecido mucho por naeftra fanta Fe.

^ Envna pefquifaque hizieron vna noche ios hereges en vna cafa de Católicos huyó
por los texados vn cauallero Católico en cimifa con vna ropa delcuan-ar,y a la mañana
Je hallaron muerto en vn hucrto,adonde hallaron las fcñalcs de fus pies quádo fe arrojó
dcl tcxado.Tcnia vna herida mortal en la fréte,y no pudo fer de auct caydo fobre alguna
piedra, que no iis atúa en cl iardin: y algunos de la cafa dizcn le oyeron dar vozes dizicn-
ctOiQuicrcnmc matar. Los hereges an publicadoqucdefefpcro, yfcmatóafi mcfmo,y
como a homicida de fu perfona, le mádaró enterrar en cl camino atrauefadas las cntm*
ñas cd vn palo: lo qual es caftigo en Inglaterra,para los q fe ahorca,o matan a fi mifmos.

^ Vn caualIeroCatoíico,que era Eques Auratus (que es cauallero de cfpuela dorada,

y esab;co m ly calificado en Inglaccrra)y fe lla:-n.iuaelfeñor Gotcó.murio ellos dias en
la cárcel donde cílaua prefo por la Fe,y ios hereges le mádaron enterrar en vn muladar.

^ En cílo vltimo de las corres an procedido con mas rigor contra los Católicos qué
mmca,y hecho dos decretos muy rigucofos, mas que ningunas de las leyes penales, qud
íiempre las dexan en íu vigor,y fucrca.

^ El primerojQ^ las miigcrcs queno vaalos templos de ios hereges an de pagar ca-
da mes quatrocienros reales,y fe an de cobrar de los bienes dcl marido,aunque cl vaya a
las dichas yglefias.Y fí el marido.y fus criados no fueren,-áde pagar cl mirido por fu per-
ona ochocientos reales, y quatrocienros por cada vno de ios criados, üuc es vna titania
anto!crabIc,y para acabar, y confumir las haziendasde los Católicos, aunque fcan muy
grandes. '

e El fcg'indo
;
Que cada vno pueda acufar a qualquicra que no fuere alas ygícfias de

os hereges,y (acar recaudos dcl tribunal real para cobrar todos los mefes quean dexad®
• yt

,
jf para cl acufador es la tercera parce de ios bienes qlc viciica aiS.cy: lo qual áílde»

ottoj mefes ocafioa de muchas miicrias.e infokncia*. .
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•r Aquí ¡'.aftiecdido vngrancaíligodcDioscontra elPrefidentedcTorqnc, el Vare?;

XcfclJ,gcan pccíeguidor de los Cacolicos.tcniacftc caballero feys Uijos varones , de h $

qualcs el vno íe anegó yendo a ver algunas tierras,y prouincias. Él í'cgüdo murió en cr.fa

de fu padre. El tci cerofe lompio la cabera corriendo vncauallo. Los otros tres yendo a

rccrcavfe fobre el rio de Humber fe ahogaron en el; y afsi el perfeguidor por jufto juyzi#

de Dios quedó con grandes riquezas,y fin fuccíTor.

^ 0€'BriifiUsauuetíedeJhrilde^eattodemilyfeyjc¡entosjciu¡n<^e.

Sacerdote Inglés de los Se>Jtinariof.

E ISÍ Inglaterra la pcrfecucion no faca fangre como folia,pero licuada hazieda de

tal manera que apenas dexa a los. Católicos papara poner en lus bocas,y ay ca-

da dia cxcmplos de notables agrauios en ede genero. A vno que redimió fu ha-

íicnuu por la mañana,por la tarde le conñfcaron otra vez toda la que tenia halla las ollas

de fu cozina . y aun los veítidos de fus criados
, y ic obligaron a compracks

, y pagar por

cllosotravcz.

^ Los Sacerdotes que eftan en las cárceles padecen mucho por falca de manccnimíca

to, y viuen acra algunos dcUos en Londres entre la chufma de los malhechores, adonde

aconteció vn dia,quc'vnminiíirohcregc les vino a predicar,como fuclenrvn Sacerdote q

fe llama IuanAnfur,q fue aluno dcl Seminario de Seuilla(q á fido otra vez prcfo,y deíler-

rado,y en quatro,o cinco años que ácílado en la cárcel i tenido varias difputas c5 los hc-

xc^c$,y áfaliJode todas muy bk,porque es hób. c muy do¿fo,y feruoroíb) citando- prc»

fo alli entre los demas dixo ai miniftro herege antes q comccaile el fermon,q miraffe bic

no prcdicaíTc maiadoarina a aquellos pobres prefos,porque fi lo hazia,cl lo ellomaria:

comcncóel miniftro,y apenas auia dicho dos periodos,quádo el Padre Ic dixo, q aquella

dodriná era faifa: el miniftro quifo profeguir fu fermon, pero el Sacerdote con vna voz

mas alta comcnijó a predicacy el miniftro rurbandofe,y falieiidofe confufo,cl Padre pro

Í!guio,y fobre el texto que el miniftro auia tomado por fu chema,predicó vna ora encera

a los prcfos,y á hecho mucho frudo entre ellos.

El Embaxadoc de Francia quando partió de Inglaterra pid¡o,y alcancó dcl Rey Iic5-

cía para licuar configo doze Sacerdotes deftcrrados,qac cftaui prefos,pero ci Ac^obifpo

de Canturía no los quifo dexar falir.fino que el Embaxador, y ellos prometicíren que no

auian de boluct mas a Inglaterra: pero ni e!,ni ellos quifieron prometer cfto, y afsi fe fue

el Embaxador muy enejado,diziendo,quc el Arcobifpocra Rey
,
pues contcadezia lo que

el Rey mandaua,y falia con ello.

^ Fue el Rey ellos dias paifados ala VniuerfidaddcCantibrigia
, y le recibieran co»

Conclufioncs de cafi todas las fciencias.trcs década vna. Las dcTeoIogia eran.

^ Primera, ¡itporrjias Papx i» Jle^esin ordine a d hMumfi^iriruAei

^ Segunda. ^'n ii^faUhilis ¿fiermin-irio fideifttpfnes ali^uem iudicem exífrnumi

Ig Tercera. ehedientiit -¡>tj/i'*fcribiiur A lejuitisjit licitad

His tribus refpondetur n<‘^4t¡ue.

^ Las terceras de leyes eran.

*r Primera, ^nconiur^ti)' e .onrr4 prindpefsifttétítm tenfatur (uis detiu.ft¡4rt

etÍ4tr>fietm probare no» pofsiti

Segunda. ,^ndehflume\tr.i jj’Krstfrriroy'f commijjiim puniri iebet'*

^Tercera. dudluminterpriu.itosfttlicituni'i

His tribus refpondetur prcut re^ipUruerh.

Orras auia de Medicina,F!loíofia,&ic.delinifino tenor.

^ An compuefto vn libelo lleno de mentiras para moucr el Rey
,
a que fe declare poc

cabeq-t
, y proredor

dcl Euangelio nueuo contra el imperio
,
ponen ai vna liftadetodo*

los folJaüOS,quc ditcn,que cada vno de los pnncipes-Catoiicos tienen ya leuantadoscó*

tta losprofcíibresdel Euangcliode Aicmania,conaicnea íabcr,quecl Papa tiene tantos

mil cauailos,y tantos mil infantes,yque en fu vadera tiene eferita ella letra, mors,sitf

z/m.Quc ciRey de Efpaúa tatos tnil^cou cftalcttaiC4fM4 /;_¿jí»/í.Quc1os Obifposeled®*

res caí»'



res tafites tnil a pic.f a cauaHoíCn íii ranácra vn árbol marchiro con erta lcte¿;Ittrím ri-

s *y'co.y afsifi'zcn del Emperador, Archiduque,y otros Principes Caro!icos,yquécl nu-

íHcro de todos fus Toldados viene a fer ochenta mil apíe,y a caualloiperoibn todasinue

ciones para hazer alagéte popular pagar al R.cy los quatroSubíidiosque pidió en el par-

Iamenro:y para hazer el negocio mas probable Icuantá gente de guerra en todas partes.

€[ En vn lugar junto a Vvezc! íc an juntado vcynte y ocho comiíTarios con dos Emba-

xadores de Francia,y Inglaterra para tratar depazes entre eldeNéaburgc, y Brahdebur-

ge que fuceíTo no fe fabe,porque por razóiidc vna contienda acerca de prefideciá

en^lu^arcsihafla r ota no fe an hablado entre íl ios comiírarios>nno por efcripto.El emba

xador de Inglaterra hazc muy grandes amenazas fino bueluen a Vvczcl en el cftado en q
eftaua antes de la guerra.

^Eiconfejode Inglaterra eílamuy enojado dcverqueel cafamicncó entre Erahciáj

y EÍpaña va adelante,efperan que tendrá algún impcdimcco.y ellos harán erifecreto tó-

doloquc pueden para qué no tenga efecto. Muraiuran mucho en Inglaterra contra el

-Rey,porque trata lecretamentc de cafar el Principe fu hijo con la Infanta de Efpañá;

f otrade Londresde die ^ yjtete de ^hrildeííe añs.

E
stos dias pañados teníamos efperanca de algún áliuio (aunq c6 poco fundá^

mcnto)dc la cruel perfecucion que ay por acá cótra los Catolicosj pero todo es

al reucs
,
porque ni fe habla, ni trata de otra cofa, que acabar la Religión Cató-

lica en eílcmiferablc Reyno.Tratofedc algunos mcdios.y vnofué ofrecer ál Rey cierta

cantidad de dineros ,
que era tres vezes mas de lo que los hereges podían facar de las ha-

ciendas de todos los Gato!icos:y no foio no aproucchó.pero cmbrauccio la perfecucioá

de manera.que me áizen por cofa cierta que eíla citados al tríbanaf dd Rcy(quc le liamá

el banco reai)dicz y fey s mil Católicos,que recibirán alli fu fentcncia.

^ Dos Sacerdotes e! vno de Roma, que fe llama el feñor Mofehet, el otro de SeuilÍ3 ¿

qac fe llama el feñor luán Anfur , fueron licuados de la cárcel donde eftauan prefos , a U
prefcnciadclfalfoObifpodcCarjCuaria,cnprefcncia del feñor don Rodolfo Birobocio

íecretario de citado,y don luho Cefar, y el Obdpo Je Lódres, y otros muchos que no í'c

nombran,V llamando primeroalfeñor ViOfehet Icdixo.q en Inglaterra aiiia dos géneros

dePapiftas.ydcffeauaíáberenqualdcilos feauiae'dc aliltar^cIvnó,dixo,es tanvÍol?to,y'

refuelto en feguir el Papa ,qjc ni elios quieren tomar e! juranieto de íidclidad a! Rey,co-
mo fon obligados

, y hazen todo lo que pueden por eftoruat que otros Ío comen, caium-
iiiando!es,y poniéndoles cfcrapulos El otro es,qae pienfa q es ilícito el juramchto.peto

noimpiden que otros lo tomenjni efloruan que no fe conformen coñios ¿ditos reales, y
ladiciplinadci Reyno;y afsi esbic qucosdeclareys para qacfcpamos de qual deílosdos

géneros de Católicos ioys vos, y para eftc fin os quiero proponer onze artículos
, y d#

vueftra rcfpueftafe verá a que parte os jnclinays.

Si el rey,y el parlamento del reyno tiene autoridad de hazer íeyesJ

»• Si Us tales leyes obligan a los fubdicos?

Si tiene fu mageftad poder de caítigar los malhechores?
4. Si puede hazer leyes contra los Católicos en loque tocaa la policia,ybuégouiemo

del reyno?
5. Si puede caftigar los Católicos con muerte p- : quebrantar las dichas leyes en cafo*

criminales?
A. cftos cinco artículos por no tocar a materia de reIigion,niauer cofaqUe pcrjudicaíTe a
la Ee Católica rcfpondieron los dos afirmatíuamentc. Entonces prefentó el falfo At-
cobifpo losfiguicntcs artículos.
4. Si podra el rey hazer leyes contra los Católicos en materia de religión?
"T- Si podía deílcrrar de fu reyno los Sacerdotes por ferio.y por razón de religión?
*• Si podía liiicr leyes de caitigarlos con muerte. C vna vez dcllctrados boluicJen?
9. Si el Papa tenia poteftad para dcfcomulgar al Rey?
ío. SLdclpues de auerlé iefcomalgado le podían pnuar del rcyno,y dignidad real?
íí- ya depuefto podía mandar matarle por medio de fus fuiaditos^o qualquiera?

AeCok



A eños artículos réfpSdió el Tcñor Mofchet, q fot fer en m aterU greuirsim* tecSte a ís

íuriídició dcl Papa,y drí rc'y.y Tiendo el vn Sacerdote particular, no uucriaarrojarfc a d*-

zir fa parecer de rcpcic.por el cícádalo q fe podía fcguir;pero q le diCíTc copia,y traslado

deftos arciculos,y tíé po pata rclpóder acüos có mas madura cófidcracio para q pudicüe

cúplir con Dios,y !a lealtad ^ dcuia a fu rcy.Efta rcfpuefta,y pedir cfta dilacio les ofendió

mucho
, y no le quiíícrón dar traslado de los artículos. Y afsi mandaron al otro Sacerdo-

te,que refpor\dicac]oqfcnria:Elqualdixo,q por fer de fu codició natural hóbceqdezia

U verdad fin ñccíoncs>ni cüplimientos les diria llanamcte lo q fcntia.y, tenia por cierto,

y

verdadero,q cra.^Que ni el rey,ni el parlamento tenia autoridad de hazer leyes centra

Í9$ Católicos en materia de rcligió. ^ Ni q tápoco podía el rey defterpr los Sacerdotes

porfolo fcrio:o porcxercítat en aquel reyno fu oficio- ^QiJC el Sumo Pcntificc tenia au

toridad de defcomulgar quaiquicr hijo de la Yglcfu de Dios, en cafo ¿c cótumazia, y de-

íbbediccia-. ^ Q^c en cí ufas juilas tenia autoridad el Papa de deponer los Reyes de Efpa

i5 a,Francia, Polonia, y otros Principes Chriftianos en cafo de heregia,- o qiiádo por otras

juflas lo mcrccicíTc.Mas q fi clloshaikuá alguna razójufta porq el rey dclr.gUterrafueiTc

eximido defta ley vniucrlaUq ladixeííe.^FinalmStc,q con aurorldad priuada no era licito

matar a naciie,y mucho menos a los Reyes. Y qlos Papas no eran homicidas,ni foliá má-

dar matar Principes.Y có efi© mádarólcs boluer a la cárcel de la Puerta nueua.de dodc c5

©trosSacerdotes q cflauá prefos en otras cárcel es íc cree ios embiará al cadillo á’N'u'Mcli

^Eftos dias vuo alguna cfpcrSca q los Sacerdotes prefos q efi 5 repartidos en varias car

celes de Lódres los foltalTcn deserrados , mas quádo menos péfauamos I’aho vn ortiejd

rey de embiar a la cárcel de Vilbich(lugar retirado, y malfano} adódeen el riempode U
rcyna Ylabela los folia embiar para quitar el comercio de losCatoiicos,y comodidad de

tratarcólos próximos,y para q acabaiFcn prefio las vidas Có el maIcratamicnro,y malos

áyrcs.Y jütamcte afalido vn edicto miiy cruel corra todos aquellos ^ auiácmbiado,oem
biaTenenadcláte fus hijos fuera dclnglatcrra para cftudiar( porq elTosdcfpucscntrácn

losScminario.s.y fccriá para Sacerdotes) mádádolcs q dé tro de feysmefcslos llamaíTcn

paraq boluiclTi al reyno,y q llegados.luego tomaífen el }uraméto,y alcabodeoclio cías

tomaifen lacomuiiiódclos hereges cu fusYgIelTa$,íbp'ena dcfer pnuados y declarados

jpfo fado por incapazes p.ira fiüprc jamas á hcredar,o poiTccr hazieda en luglarerra,ofre

ciédo grades premios al qdie.re noticia de qjalcfquier per Tonas q tuaieTsc hijos, o hijas

. -ca Scinin.ana,o mon.ificrío.y no les vuicré llamado para q bueluan en el termino dicho.

em-incrj q todas las vcxaciones,y pefadúbresq fe pucd5 imaginar viene a dar fobre
*' ios Católicos ce vn golpe. Lo qual vifioporlos Embax.idores Católicos q alli reíidéde

los Prineipes.y Reyes Criñianosfe júrarópara verfi les podía fauorccer en aIgo;el de Ve
nccianofolonoqaifocócurrir có los demas Embaxadores, fino antes fignificó alcófeio

de Inglaterra lo q los Embaxadores tracauá.y prccédiá-Y como clEmbarador de Eipaña
auia lldo el principal en foHcitar a cl,y a los demas para cftc efevfio,quedó ofedidodc mí
ñera q llamó herege al de Venecia,atirmádo,q el auia fiiocaufadcla priílo de doña Luy
fa de Carauajal.y q auia hecho trayeion a los Catolicos.y Sacerdotes q auia acudido a fa

cafa a bufear algucófuelo. Los demas Embaxadores vnidos pidicróa! rey.q fcdilataiTe

la yda délos Sacerdotes a la dicha cárcel de Viioich por algunos di as, rogando q quaudo
ellos vuieflen de partir puJielFen llenar coníigo el numero deüos q paraciefle al rey. Efi¿

Hicmorial fe h:zo3 vcyntcy dos de Abril deftc año y halla aora no fe fabe el fucelTo.

Del pues de efe rita efia fe fabe d'*cicrto.q diziédo Mida vn Sacerdote de los Seminí
ríos en cala de vnos Católicos en Lódrcs,entraió táde repente los alguaziJes de los obiT

po=,q no ruuo lugar de acabarla.nitíc quitar fe los ornamStos, y rcucftidolc prédieró
otros Católicos q allí efiauá. dos de los qualescrádefpofados, y té auia de bclar en aqlU
Miíra,y defpues de aucr derribado ol altar^qbradolas Imagines .quitado el Caliz.y profí

nado las cofas fagradas, los licuaron a la cárcel, y como yuaei Sacerdote reueftido ,coi"*

no vifiideU-u'go.ni do hereges,fuero intiniros los valdóncs.yaficra^ q !e hizie.óa cl.y <

los C ato ¡icos Ei mcúnodi» q Ilegaró a la carcel.no obfiáte la inrerccfsiódc ¡os Eiiibax*

doresCatolicospiJiédo al rey no les lacaü'ód Lódres,por orde dcl arcobilpo deCáturi*
le licuaré a cl.y a los demás Sacerdotes q efiauá en aquellas cárceles al tafiiHo deYilbich*


